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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 5 DE PALMA DE MALLORCA

1037 Procedimiento ordinario 960/2013

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 199/2014

En Palma de Mallorca, a 19 de diciembre de 2014
: Doña Martina Mora TorrensMagistrado-Juez

 
: D. WERNER STIERLEDemandante

Abogado/a: D. Antonio Torralba Villaverde
Procurador/a: D. Rafael Amengual Vaquer

: Dª KATHARINA PÄCHTER (en rebeldía)Demandado

: Reclamación de cantidad.Objeto del juicio

PARTE DISPOSITIVA

Que  la demanda formulada por el Procurador D. Rafael Amengual Vaquer, en nombre y representación de D.DEBO ESTIMAR y ESTIMO
WERNER STIERLE contra Dª. KATHARINA PÄCHTER y DECLARAR resuelto el contrato suscrito entre las partes en fecha 13 de agosto
de 2012 y  a la demandada a que reintegre al actor la cantidad de 50.000 euros más los intereses legales desde laCONDENAR y CONDENO
interposición de la demanda y los intereses procesales  del art. 576 LEC, condenando a la parte demandada al pago de las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer Recurso de Apelación, en el plazo de VEINTE DÍAS mediante escrito que deberá presentarse
ante este juzgado previa consignación de la tasa y depósito correspondientes.

Así por ésta, mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo Dª. Martina Mora Torrens, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
nº 5 de Palma de Mallorca.

Y para que sirva de notificación y citación por rebeldía e ignorado paradero de KATHARINA PÁCHTER, se expide la presente.
En PALMA DE MALLORCA, a ocho de Enero de dos mil quince.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICAL
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